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ORDENANZA Nº 32 

PRECIO PUBLICO POR PRESTACION DE SERVICIOS DE AYUDA A DOMICILIO. 

 

ARTICULO 1.- Concepto.- De conformidad con lo previsto en el artículo 127 en relación con el 
artículo 41, ambos del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el Precio 
Público por prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, que tiene por objeto proporcionar, mediante 
personal especializado, atenciones preventivas, formativas, asistenciales y rehabilitadoras a individuos 
y  familias con dificultades para permanecer en su medio habitual, con el fin de facilitar su autonomía 
personal, mantener la estructura familiar, o atender ambas circunstancias. 

ARTICULO 2.- Obligado al pago.- Están obligados al pago del Precio Público regulado en esta 
Ordenanza: 

a) Los propios peticionarios o beneficiarios en primer lugar. 

b) Los representantes legales de los peticionarios o beneficiarios. 

c) El cónyuge, descendientes, ascendientes o hermanos de los usuarios que tengan la obligación legal 
de alimentos, por el orden enunciado, de conformidad con el art. 144 del Código Civil, regulador del 
orden legal para la reclamación de alimentos. 

d) Las personas físicas o jurídicas por cuya cuenta se utilicen los servicios. 

 

El acceso a la prestación podrá derivarse de las siguientes actuaciones: 

a) Tener reconocida la situación de dependencia, así como haberle sido prescrito el servicio en la 
correspondiente resolución aprobatoria del Programa Individual de Atención en cuyo caso el acceso 
derivado de esta situación será directo cuando la normativa relativa a la efectividad de las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia lo garantice. 

b) No tener reconocida la situación de dependencia o, teniéndola reconocida, no corresponderle la 
efectividad del derecho a las prestaciones de dependencia, y haberle sido prescrito el servicio por los 
Servicios Sociales Comunitarios. 

c). En caso de extrema y urgente necesidad, suficientemente justificada, se podrá iniciar la inmediata 
prestación del servicio a propuesta de el/la Trabajador/a Social Coordinador/a del Servicio de Ayuda a 
Domicilio, sin perjuicio de la posterior tramitación del expediente. 

 

ARTICULO 3.- Cuantía de referencia de coste por hora de prestación del servicio.- 
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Para los usuarios/as que accedan a la prestación por haber sido prescrito el servicio en la 
correspondiente resolución aprobatoria del Programa Individual de Atención la cuantía será de 13 
euros por hora de servicio, por ser la cuantía de referencia establecida por la Conserjería para a 
Igualdad y Bienestar Social. 

Para el resto de usuarios que accedan al servicio la cuantía será de 13,26 euros por cada hora 
ordinaria de prestación y de 15,77 euros por cada hora extraordinaria. Se entenderá por hora 
ordinaria la comprendida entre las 7:00 a las 20:00 horas, de Lunes a Sábado, ambos inclusive, y por 
hora extraordinaria, la no comprendida en el horario citado y Domingos y Festivos. 

Para calcular la aportación de la persona usuaria en el coste del servicio, una vez determinada la 
capacidad económica personal, serán aplicables los  porcentajes sobre el coste/hora de prestación 
que proceda en función del origen del acceso a la prestación del servicio y que se determina según el 
tramo del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) que le corresponda: 

 

CAPACIDAD ECONÓMICA PERSONAL % APORTACIÓN 

<= 1 IPREM 0% 

> 1 IPREM<= 2 IPREM 5% 

> 2 IPREM <= 3 IPREM 10% 

> 3 IPREM <= 4 IPREM 20% 

> 4 IPREM <= 5 IPREM 30% 

> 5 IPREM<= 6 IPREM 40% 

> 6 IPREM <= 7 IPREM 50% 

> 7 IPREM<= 8 IPREM 60% 

> 8 IPREM <= 9 IPREM 70% 

> 9 IPREM <= 10 IPREM 80% 

> 10 IPREM  90% 

 

Para las unidades de convivencia que en su proyecto de intervención familiar esté prescrito el Servicio 
de Ayuda a Domicilio se tendrá en cuenta la renta per capita anual, definida como la suma de la renta 
de cada uno de los miembros de la unidad de convivencia, determinada por los criterios establecidos 
en el artículo siguiente, dividida por el número de miembros de la misma. 
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Artículo 4.- Capacidad económica personal.- 

La capacidad económica personal se determinará en atención a la renta considerándose como tal la 
suma de los rendimientos derivados tanto del trabajo como del capital.  

A aquellas personas obligadas a presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas se les computará como renta, a efectos de lo dispuesto en este artículo, la cuantía que figure 
como parte general de la base imponible en la declaración del impuesto citado. A aquellas personas 
que no tengan obligación de presentar la declaración mencionada o que presenten declaración 
conjunta se les determinará la cuantía de su  renta con los mismos criterios que utilizarían si tuvieran 
que presentar declaración individual por dicho impuesto. Siempre teniendo en cuenta lo establecido en 
el párrafo último del artículo 3 de la presente Ordenanza. 

El periodo a computar para la determinación de la renta será el correspondiente al año natural 
inmediatamente anterior al de reconocimiento del Servicio de Ayuda a Domicilio. 

 

Los/as usuarios/as aportarán la cantidad resultante de aplicar el siguiente baremo: 

APORTACION DEL USUARIO: SAD DEPENDENCIA, PRECIO HORA 13€  

CAPACIDAD ECONÓMICA PERSONAL % APORTACIÓN € APORTACIÓN 

<= 1 IPREM 0% 0 € 

> 1 IPREM <= 2 IPREM 5% 0,65 € 

> 2 IPREM <= 3 IPREM 10% 1,30 € 

> 3 IPREM <= 4 IPREM 20% 2,60 € 

> 4 IPREM <= 5 IPREM 30% 3,90 € 

>5 IPREM <= 6 IPREM 40% 5,20 € 

>6 IPREM <= 7 IPREM 50% 6,50 € 

> 7 IPREM <= 8 IPREM 60% 7,80 € 

> 8 IPREM <= 9 IPREM 70% 9,10 € 

> 9 IPREM <= 10 IPREM 80% 10,40 € 

> 10 IPREM 90% 11,70 € 
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APORTACION DEL USUARIO: SAD MUNICIPAL, 

PRECIO HORA ORDINARIA: 13,26€ 

PRECIO HORA EXTRAORDINARIA: 15,77€ 

CAPACIDAD ECONÓMICA PERSONAL % APORTACIÓN € APORTACIÓN 

<= 1 IPREM 0% 0 € 

> 1 IPREM <= 2 IPREM 5% 0,66 € 

> 2 IPREM <= 3 IPREM 10% 1,33 € 

> 3 IPREM <= 4 IPREM 20% 2,65 € 

> 4 IPREM <= 5 IPREM 30% 3,98 € 

> 5 IPREM <= 6 IPREM 40% 5,30 € 

> 6 IPREM <= 7 IPREM 50% 6,63 € 

> 7 IPREM <= 8 IPREM 60% 7,96 € 

> 8 IPREM <= 9 IPREM 70% 9,28 € 

> 9 IPREM <= 10 IPREM 80% 10,61 € 

> 10 IPREM 90% 11,93 € 

 

TRAMOS SEGÚN RPC (IPREM ANUAL AÑO 2009: 527,24 €/MES 6.326,86 €/AÑO 

 

ARTICULO 4.- Obligación de Pago.- 

La obligación del pago del Precio regulado en esta Ordenanza nace desde el momento en que se 
inicia la prestación del servicio. 

ARTICULO 5.- Gestión  

1.- Los usuarios del Servicio deberán realizar el pago del Precio Publico mediante domiciliación 
bancaria, con periodicidad mensual, y a través de la Entidad Financiera que el Ayuntamiento le 
indique. 
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2.- En el supuesto que el usuario renuncie voluntariamente al servicio, o se ausente del domicilio, 
deberá hacer efectivo el pago de la mensualidad en curso, pudiendo utilizarse las horas concedidas 
para atender otras demandas del Servicio. 

3.- Si el precio no se abona en la forma y plazos establecidos en la presente Ordenanza y demás 
disposiciones de aplicación, se le podrá suspender la prestación del servicio y dicho importe será 
exigido por la vía de apremio. 

4. Recaudado el importe de los precios devengados, por el departamento Municipal de Servicios 
Sociales habrá de ser transferido a la Tesorería Municipal. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia y subsistirá su vigencia en tanto no se acuerde su modificación o derogación expresa. 
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